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Animo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Esla; Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Ara. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Gas leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletives oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pecho, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa

icionados periódicos.

Mrdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre Je 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 .	 . 	 •
.Trimestre. 	 .

5
12'50

Un mes. . 	 .
Trimestre

. 	.
•

6
15

Seis meses . 	 • 21 	 Seis meses
Un año 	 . 	 . 	 • 40 	 Un aeo. 50

.ä. re /O I, Al 1g e A.» ee

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Tulio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades raunscipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los cl2rechos que le correzpondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si IG hubiere, del importe total de estos gastms
con arreglo a IG dispuesta en la regla octava del art. fe.' di
tate Reglamenta.

sarer..........e.ogssadabraw.azocrimr..eoNaamaaNA

Las corporaciones provinciales y mtvalcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA /MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bousrut dispondrán
que se fije un e!emplar en el sitio de costumbre dende per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baja su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIX,

leccionados para su encuadernación que deberá ver:filiaras
al final de cada año.

AlsVERIIINCIA.—No se Insertará ningún edito a amus-
tie que sea e instancia de parte sin que abonen loa la-
tensados el importe de su publicación e garanticen el
paga, razón de 63 centiatos linea o parte de ella.

Vente de nemeros sueltes a 40 cintiraaa de peseta.

Vlínisterio de Trabajo
y Previsión

Núm. 1.927

DECRETO

El Gobierno provisional de la Re-
pública ha reconocido, desde el pri-
mer momento de su constitución, la
necesidad de plantear en toda su inte-
gridad el problema de la reforma jurí-
dica agraria; pero ha estimado tam-
bien que esa obra debía encomendar-
se al Pa rlamento, con el fin de que
fuese rodeada de toda la autoridad
que por su trascendencia requiere.
Hay, sin embargo un aspecto del pro-
blema que ha sido ya objeto de una
copiosa legislación, que debe ser
abordado sin dilación alguna, revi-
sando las disposiciones dictadas so-
lpe el mismo, con el fin de que lasinsti

tuciones en ella creadas tengan
la debida eficacia y estén en armonía
CO n el espiritu de la justicia socialque el nuevo régimen representa. Es-te aspecto es el relativo a la organiza-
Oh de entidades democráticas de los
diversos elementos agrarios, patro-
nOS y obreros, propietarios y colonos,cultivadores e industriales transfor-
madores de las materias agrícolas pa-
ra l a regulación de sus intereses co-munes.

La Primera República española, enDecreto de 24 de julio de 18732 alr-liesS"

que debe rendirse el debido homena-
je por ser la iniciación de la legisla-
ción social moderna de España, ade-
lantándose a la reforma dictada des-
pués en todo el mundo civilizado, es-
tableció Jurados mixtos de patronos
y obreros para la regulación de di-
versos problemas del trabajo. Y el Mi-
nistro de Trabajo que suscribe este
Decreto, recogiendo y desarrollando
el espíritu que animaba dicha Ley,
presentó, en nombre de la representa-
ción obrera, al ya extinguido Instituto
de Reformas Sociales, de feliz memo-
ria, el 5 de Marzo de 1919, una propo-
sición, que fue aprobada, solicitando
el restablecimiento de dichas Institu-
ciones para regular las condiciones
del trabajo y los problemas con él re-
lacionados en la industria y en la
agricultura. A partir del acuerdo
adoptado por el mencionado Instituto
de Reformas Sociales, todos los Go-
biernos que se han sucedido en Espa-
ña se han creído en el deber de dictar
alguna disposición relativa a estas
materias. Pero. desgraciadamente pa-
ra el país, en lo que a los problemas
agrarios se refiere especialmente, nin-
guno se propuso pue fuesen eficaces
porque, a pesar del tiempo trans-
currido desde aquella fecha y a pesar
de las apremiantes peticiones dirigi-
das constantemente al Ministerio de
Trabajo por entidades de las más di-
versas ideologías, puede decirse que,
con excepción de las Comisiones Re-
molachero-Azucareras, aún no fun-

ciona en la agricultura ninguna de
esas Instituciones mixtas, reguladas
por disposiciones tan numerosas y al-
gunas tan minuciosas en su artkula-
do.

Deseoso el Gobierno provisional
de la República de responder al des-
pertar de la conciencia nacional en
todas sus manifestaciones y muy es-
pecialmente en la social y en la eco-
nómica, tan íntimamente unidas a la
organización política, trata en este
Decreto de encomendar la regulación
de importantes problemas agrarios a
las propias entidades interesadas, por
medio de Jurados mixtos, nombre to-
mado del citado Decreto de 1873,
porque evoca todos los anhelos de-
mocráticos que en materia social tuvo
la primera República española.

Tres clases de Jurados mixtos se
establecen en este Decreto: Jurados
mixtos del Trabajo rural, designados
por las entidades patronales y obre-
ras para regular las condiciones del
trabajo agrario; Jurados mixtos de la
Propiedad rústica, nombrados por las
entidades de propietarios y de colo-
nos para regular las relaciones entre
los mismos; Jurados mixtos de los
Cultivadores y las industrias agrico-
laspara coordinar los intereses de la
producción agraria y las industrias
qne aprovechan o transforman las
primeras materias agrícolas cuando
por efecto de una potencialidad supe-
rior económica o de cualquier otro
arden o de la acción coactiva de una

determinada fuerza, alguno de los ele-
mentos de la producción queden en
situación de inferioridad, viéndose
obligada a aceptar situación de hecho
contrarias a la justicia, en la que la
libertad de contratacion sólo puede
ser aparente.

Por todo lo expuesto, a propuesta
del Ministro de Trabajo y Previsión,
el Gobierno provisional de la Repú-
blica decreta:

Artículo 1. 0 Con la finalidad de de-
terminar las condiciones del trabajo
rural y regular las relaciones entre
patronos y obreros del campo, entre
propietarios y colonos y entre calti-
vadores e industriales tranformando-
res de las materias agrícolas, se orga-
nizan las siguientes instituciones:

a) Jurados mixtos del trabajo ru-
ral.

b) Jurados mixtos de la Propie-
dad rústica.

c) Jurados mixtos de la Produc-
ción y las industrias agrícolas.

Artículo 2.° Para los efectos de
este Decreto se considerarán:

A) Como Asociaciones de Patro-
nos, las integradas por personas de-
dicadas por su cuenta a las explota-
ciones agrícolas y que se propongan,
ya como objeto principal, ya como
uno de entre tantos, la defensa de
sus intereses en tal sentido, y las So-
ciedades civiles o mercantiles que
ocupen ordinariamente más de 50
obreros en sus explotaciones agríco-
las.,

Ministerio de Cultura 2024
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B) Como Asociaciones obreras,
las constituidas por trabajadores del
campo que perciban como retribución
asalariada de su mano de obra de
100 jornales al ario por lo menos,
aun cuando sean a la vez pequeños
propietarios o arrendatarios.

C) Como Asociaciones de propie-
tarios, las constituidas exclusivamen-
te por dueños de tierras o de gana-
dos.

D) Corno Asociaciones de colo-
nos, las compuestas por cuantos de
una manera exclusiva o principal cul-
tiven tierras ajenas por cualquier ti-
tulo jurídico.

E) Como Asociaciones de indus-
triales agrícolas, las que se refieran
exclusivamente a los intereses de ca-
da una de las industrias que han de
ser repesentadas en los Jurados mix-
tos de cultivadores industriales que
se establecen; y

F) Corno Asociaciones de cultiva-
dores, las formadas por los que culti-
ven las primeras materias agrícolas
que han de ser transformadas en las
industrias aludidas.

CAPITULO PRIMERO

De los Jurados mixtos del Trabajo
rural

Artículo 3.° Serán atribuciones
de los Jurados mixtos del Trabajo ru-
ral:

a) Determinar las condiciones de
reglamentación del trabajo, fijando la
retribución, los horarios y el des-
canso, las condiciones de la alimen-
tación y el alojamiento de los cbre-
ros que no están a jornal seco, las
horas extraordinarias, la jornada, los
despidos, la colocación de los obre-
ros parados de cada localidad, las
formas de contratación y todas cuan-
tas materias u objetos de contrato
puedan regular las relaciones entre
los patronos y los obreros agrarios.

b) Prevenir los conflictos entre el
capital y el trabajo y procurar la ave-
nencia en el caso de que aquéllos va-
yan a producirse.

c) Resolver las diferencias indivi-
duales o colectivas entre patronos y
obreros, que les sometan los inieresa-
dos expresa o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimiento
de las leyes sociales relativas al tra-
bajo rural y especialmente el de los
acuerdos adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de trabajo
para procurar en todo momento dar
ocupación a los obreros parados, y
con ese objeto llevarán obligatoria-
mente un censo de los patronos y los
obreros agrarios de su jurisdicción.

f) Proponer al Gobierno las medi-
das de orden técnico y profesional
que consideren necesarias para la vi-
da y el desarrollo de la Agricultura y
la ganadería.

g) Redactar sus Reglamentos, cu-
ya aprobación será sometida al Mi-
nistro de Trabjo.

h) Realizar cualquier otra función
social que redunde en beneficio- de
los trabajadores del campo.

Articulo 4.° Se organizarán en las
comarcas o provincias que el Minis-

terio de Trabajo y previsión designe,
por iniciativa propia o a instancia de
parte, los referidos Jurados mixtos del
Trabajo rural y tendrán por residen-
cia las poblaciones que se señalen
también por el Ministerio, en atención
a su importancia agrícola; extendién-
dose la jurisdicción de dichos orga-
nismos a toda la comarca o provin-
cia que se designe en el Decreto de
su constitución.

Cuando las circunstancias lo re-
quieran, estos Jurados podrán dividir-
se en diversas Secciones, recogiendo
las varias modalidades que ofrecen
los trabajos agrícolas, los trabajos de
ganadería y los trabajos forestales.

Artículo 5.0 Los Jurados mixtos
del Trabajo rural se compondrán de
un Presidente, un ViLepresidente y un
Secretario, seis Vocales numerarios y
otros tantos suplentes que represen-
ten a los obreros, e igual numero de
vocales patronos.

Los Presidentes y Vicepresidentes
seran nombrados por los Jurados
mixtos, y en caso de que no se pon-
gan de acuerdo para su nombramien-
to los Vocales patronos y obreros,
serán designados libremente por el
Ministro de Trabajo y Previsión.

Los Secretarios serán designados
por el Ministro de Trabajo y Previ-
sión, previo concurso en que se exi-
jan conocimiento de la vida agraria
y la legislación social.

Los Jurados mixtos podrán nom-
brar tambieriton carácter circunstan-
cial, los Vocales asesores qne esti-
men pertinentes, quienes tendrán voz,
pero no voto.

Artículo 6.° Los Vocales patronos
y obreros serán elegidos por las Aso-
ciaciones patronales y obreras que
se hallen legalmente constituidas y
estén incluidas en el Censo electoral
social del Ministerio de Trabajo y
y Previsión.

Artículo 7.° Cuando el Ministerio
de Trabajo y Previsión ordene la
constitución de un Jurado mixto del
Trabajo rural, las representaciones_
patronales y obreras serán elegi-
das por las Asociaciones respectivas
constituidas en la provincia o comar-
ca de que se trate.

La elección se sometera a las re-
glas siguientes:

a) Tendrán derecho electoral para
designar Vocales obreros los miem-
bros de las Asociaciones de esta cla-
se antes definidas, sirviendo de Cen-
so el registro de socios de las mis-
mas.

b) La votación se verilicará en el
seno de cada Asociación obrera con
arreglo a sus Estatutos o Reglamen-
tos y en presencia de un representan-
te de la Autoridad.

c) Cada elector podrá votar a un
nümero de candidatos igual al de los
Vocales de su clase que hayan de ser
elegidos.

d) Las referidas Asociaciones da-
rán cuenta del resultado de la vota-
ción al Delegado regional.

e) Las votaciones para la repre-
sentación patronal se celebrarán
igualmente en el seno de cada Aso-
ciación concediendose a cada una de

ellas un voto cuando sus asociados
ocupen hasta 100 obreros y un voto
más por cada fracción de 100. Las
Sociedades civiles y mercantiles ten-
drán un voto por cada 50 obreros que
ocupen con caracter permanente y un
voto más por cada fracción de 50.

f) Servirá de Censo en las Asocia-
ciones patronales el registro de So-
cios de las mismas, y las votaciones
se verificarán con arreglo a sus Es-
tatutos o Reglamentos, en presencia
de un representante de la Autoridad.

g) Cada elector podrá votar a un
número de candidatos igual al de los
Vocales de su clase que hayan de
ser elegidos.

h) Las Asociaciones en cuestión
remitiran el resultado de la votación
al Delegado regional.

i) Las Sociedades mercantiles y
civiles agrícolas elevarán asimismo
al referido funcionario la candidatu-
ra a que ofrezcan sus votos.

j) El día señalado en el Decreto
de convocatoria de las elecciones se
verificará el escrutinio en los locales
del Ayuntamiento de la población
donde deba residir el Jurado de que
se trata, y el Delegado regional pro-
clamará Vocales obreros y patronos
a quienes hayan obtenido mayor nú-
mero de votos para dichos cargos.

k) Contra la legitimidad o exacti-
tud de las actas o contra los vicios
de nulidades las votaciones y de los
escrutinios se podrá entablar recurso
en el término de . diez días, ante el
Ministro de Trabajo y Previsión, que
resolverá en definitiva, sin que la tra-
mitación del recurso paralice el fun-
cionamiento del Jurado mixto de que
se trate.

De las Comisiones mixtas menores

Artículo 8.° Cuando en la juris-
dicción de un Jurado mixto del Tra-
bajo rural existan pueblos que tengan
más de 500 obreros agrícolas, podrá
el Ministerio de Trabajo establecer
Comisiones mixtas menores en la
forma y con las atribuciones que a
continuación se expresan.

Estas Comisiones se elegirán por
los Asociaciones patronales y obre-
ras de la localidad, en la forma pre-
ceptuada por los Jurados mixtos, y
se compondrán de dos o tres vocales
patronos e igual número de obreros,
que designürán, de común acuerdo,
el Presidente, el Vicepresidente y el
Secretario.

En el caso de que no se pongan de
acuerdo ambas representaciones para
la designación del Presidente, Vice-
presidente y Secretario, los nombrará
el Minislro de Trabajo y Previsión.

Serán atribuciones de estas Comi-
siones mixtas menores:

a) Informar al Jurado mixto de
su región sobre las condiciones de la
reglamentación del trabajo, propo-
niendo las normas que estime más
adecuadas.

b) Aplicar, bajo la Inspección del
Jurado mixto, las bases de trabajo
aprobadas por este e inspeccionar el
cumplimiento de las Leyes sociales
referentes al tr.bajo rural y especial-
mente el de los acuerdos adoptados
por el jurado mixto,

c) Prevenir y resolver los con
tos entre patronos y obreros que s?
produzcan en la localidad, poniendo
inmediatamente en conoc imiento (to
Jurado mixto los acuerdos para solo.
cionarlos.

d) Procurar la colocación de
obreros parados en la localidad.

e) Ejercer, por delegación de;
rado mixto, aquellas funciones
tiendan al mejoramiento de las co
ciones de los trabajadores y a
buenas relaciones entre patrono
obreros.

Funcionamiento de los Jurado
mixtos

Artículo 9.° Los Jurados mixtos del
Trabajo rural adoptarán sus acuet.
dos por mayoría absoluta de pairo.
nos y obreros en las sesiones de
mera convocatoria y por mayoría ab-
soluta de asistentes en las de se

En caso de empate, el Presidente
tendrá voto dividente, siendo preiso
que antes de emitirlo exhorte a la avo•

nencia a las dos representaciones del
Jurado.

El Presidente carecerá de voto en
todos aquellos casos en que no ha ya
empate entre los Vocales que asistas
a la sesión.

Recurso contra los acuerdos del
Jurados mixtos

Artículo 10. Contra los acuen
adoptados por los jurados mixtos
rales podrá entablarse resurso en
plazo de diez días, ante el Minisu
de Trabajo y Previsión, el que lo
solverá oyendo a la Comisión intl
na de Corporaciones.

Sanciones

Artículo 11. El jurado mixto ro
que conozca de la infracción deeli
no de sus acuerdos oirá de palabr
por escrito al infractor, en el termi
de tercer día, ampliable por otros t
más si reside fuera de la localidad
resolverá sobre el caso, pudien
aplicar si lo estima procedente,
apercibimiento o una multa de 25

250 pesetas, agravada en caso
reincidencia, pero sin que pueda (
ceder de 1.000 pesetas.

Las multas inferiores a 100 pesel

seran firmes una vez impuestas, y
cabrá contra ellas recnrso alguno,
ro contra las multas iguales o SUf

riores a dicha cantidad se podrá
cut rir en el término señalado de di
días ante el Ministro de Trabajo
Previsión, quien resolverá oyendo
la Comisión mixta de Corporacion(

CAPITULO Il

De los Jurados mixtos de la Propi

dad rústica

Articulo 12. Serán atribuciones(
los jurados mixtos de la propi

rústica.
a) Determinar las bases de los coi

tratos del arrendamiento de las fina

rústicas en sus diversas modalidade

b) Regular el precio del arreo'
miento de las fincas rústica s , a

tancia de parte interesada, caand'

en un contrato se hubiese concertadi

un precio, merced o renta notali3
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mente abusivo, y, sin que las determi-
naciones del jurado en esta cuestión
tengan efecto retroactivo.

c) Dejar sin efecto las cláusulas
abusivas de otro orden que puedan
contener los contratos de arrenda-

miento.
d) Intervenir en las diferencias

que surjan entre propietario y colo-
nos sobre la iniciativa, determinación

y 
el abono en su caso de las mejoras

necesarias y útiles que los colonos se

proponga realizar o hayan realizado.

e) Anular a instancia de parte in-
teresada los subarriendos de fincas

rústicas.
f) Procurar que ningún contrato

vaya contra la Ley ni impida la explo-
tación racional del predio.

g) Intervenir en todos los conflic-
tos que surjan entre los propietarios
y arrendatarios, estudiando e inter-
pretando los contratos dentro de las
leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de
desahucio de fincas rústicas, funda-
dos en cualquier motivo que no sea la
falta de pago del precio de arrenda-
miento. Las demandas de desahucio
luadadas en faltas de pago continua-
rán tramitándose ante los Tribunales
ordinarios. Asimismo se exceptúa el
desahucio basado en el derecho del
tercer adquirente de finca arrendada,
y redactar sus Reglamentos, y la
aprobación será sometida al Ministe-
rio de Trabajo y Previsión.

Articulo 13. Se organizarán en las
comarcas o cabezas de partido que el
Ministerio de Trabajo y Previsión de-
signe, por iniciativa propia o a peti-
ción de parte, los referidos jurados
mixtos de la propiedad rústica y ten-
drán por residencia la poblaciones
señaladas por el Ministro de Trabajo
y Previsión en atención a su impor-
tancia agrícola.

Articulo 14. Los jurados mixtos de
la propiedad rústica se compondrán
de cinco Vocales numerarios y cinco
suplentes que representen a los pro-
pietarios, y de otro número igual de
Vocales que representen a los colo
nos.

Artículo 15. Serán Presidentes de
los jurados mixtos de la Propiedad
rústica los jueces de instrucción de la
cabeza de p artido donde hayan de re-
sidir dichos Jurados.

Los Vice presidentes serán designa-
dos Por los jurados mixtos, y en el
caso de que no se poagan de acuerdo
para los nombramientos los vocalespatronos y obreros serán designados
libremente por el Ministro de trabajo
y Previsión.

Los Secretarios serán designadospor el Ministro de Trabajo y Previ -sión , Previo concurso enido en 	, n que será te-
Cuenta el titulo de Abogado y

Conocimiento especiales de la vida yla legislaciónagraria. Estos Juradosmitos Podrná
carácter circunstancial, tambien, connstancial, los Vocales
aseso es que estimen pertinente, loscuales

	

	
, P

actuaran con vozer°voto. 	 sin
Art

ículo 16. Los Vocales propieta -rios y los vocales colonos serán de-
ilile dOs 

por las Asociaciones de

Propietarios y de colonos que se ha-
llen legalmente constituidas y estén
incluidas en el Censo electoral social
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo 17. Cuando el Ministro
de Trabajo y Previsión estime oportu-
no la constitución de un jurado mix-
to de la Propiedad rústica, la repre-
sentación de los patronos y los colo-
nos será elegida por las Asociaciones
respectivas constituidas en la provin-
cia o comarca de que se trate, some-
tiéndose la elección a las reglas seña-
ladas en el artículo 7.° de este De-
creto.

Artículo 18. Contra la legalidad o
exactitud de las actas o contra los vi-
cios de nulidad de las votaciones y
los escrutunios se podrá entablar re-
curso en el término de diez días, ante
el Ministro de Trabajo y Previsión,
que resolverá en definitiva, sin que la
tramitación del recurso paralice el
funcionamiento del jurado mixto de
que se trate.

Artículo 19. Será aplicable al fun-
cionamiento de los jurados mixtos de
la Propiedad rústica lo dispuesto en
el artículo 9.° de este Decreto en re-
lación con los jurados mixtos del
Trabajo rural,

Artículo 20. Contra los acuerdos
adoptados por los jurados mixtos de
la Propiedad rústica se podrán enta-
blar los oportunos recursos ante la
Sala de Derecho Social del Tribunal
Supremo, en el plazo de diez dias.

Artículo 21. Las Diputaciones pro-
vinciales consignarán en sus presu-
puestos las cantidades necesarias pa-
ra el sostenimiento de los jurados
mixtos del Trabajo rurz I y de los ju-
rados mixtos de la Propiedad rústica.
Y los Ayuntamientos respectivos se
encargarán del pago de las atencio-
nes de las Comisiones mixtas locales
del trabajo rural.

Los jurados mixtos del Trabajo ru-
ral y los de la Propiedad rústica ele-
varan sus presupuestos a la aproba-
ción del Ministerio de Trabajo y Pre-
visión, el que, una vez aprobados, da-
rá cuenta de ellos a las Dtputaciones
respectivas, para los efectos señala-
dos en el párrafo anterior. También
las Comisiones mixtas locales remiti-
rán sus presupuestos a la aprobación
del Ministerio de Trabajo, y este De-
partamento notificará su resolución
a los Ayuntamientos a quienes corres-
ponda, para que destinen las cantida-
des ordenadas al funcionamiento de
dichos organismos.

CAPITULO III

De los Jurados mixtos de la Produc-
ción y las Industrias agrarias

Artículo 22. Los j urados mixtos
de la P.‘oducción y las Industrias
agrarias, tienen por objeto coordinar
los intereses de la producción agra-
ria y los de la fabricación con ella
relacionada, cuando, por efecto de
una potencialidad superior económi-
co o de cualquier otro orden, o de la
acción coactiva de una determinada
fuerza, alguno de los elementos de la
producción quede en situación da ma-
nifiesta inferioridad, viéndose obliga7
do a aceptar situaciones de hecho

contrarias'a la justicia, ett las que la
libertad de contratación solo pueda
tener las apariencias de tal libertad.

Artículo 23. Serán atribuciones de
estos jurados mixtos:

a) Prevenir y dirimir las diferen-
cias que surjan entre las partes o con
ocasión de la contratación del sumi-
nistro de primeras materias para las
fábricas.

b) Interpretar las cláusulas dudo-
sas de los contratos celebrados entre
los productores de las primeras ma-
terias agrícolas y los propietarios de
los establecimientos industriales que
transformen directamente dichos pro-
ductos.

c) Reglamentar armónicamente las
condiciones relativas a su cumpli-
miento.

d) Inspeccionar directamente, o
por delegación, las operaciones inhe-
rentes al cumplimiento de los contra-
ios o de las que de ellos se deriven.

e) Denunciar las cláusulas abusi-
vas que puedan contener los contra-
tos, incluso las referentes al precio de
las primeras materias, cuando revis-
tan el indicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos, adop-
tando para ello las medidas precisas.

g) Confeccionar los presupuestos
necesarios para su existencia.

h) Nombrar el personal auxiliar
adecuado para el cumplimiento de
sus fines. Señalarle las retribuciones
correspondientes y separarle en su
caso.

i) Imponer las sanciones regla-
mentarias.

j) Conocer todos los demás asun-
tos que directa o indirectamente se
relacionen con los anteriores apar-
tados.

k) Recaudar, por el sistema que
cada jurado juzgue preferible, las co-
tizaciones necesarias para su soste-
nimiento, previa aprobación del Mi-
nisterio de Trabajo y Previsión.

Artículo 24. El Ministerio de Tra-
bajo y Previsión creará, a petición de
parte, los jurados mixtos de la Pro-
ducció.y las Industrias agrarias quee
estime precisos, los que podrán ser
de tantas clases cuantas sean las va-
riedades de la producción agraria y
las de la fabricación con él relaciona-
das. Podrá así establecer jurados mix-
tos de remolacheros y azucareros, de
trigueros y harineros, de ganaderos y
fabricantes de los productos deriva-
dos de la leche, de viticultores y vi-
nicultores y alcoholeros, de olivare-
ros aceiteros, y, en suma, de las di-
versas clases de la producción agra-
ria y de la fabricación con ellas rela-
cionadas, siempre que se den las con-
diciones determinadas en el artículo
2.° de este Decreto.

Artículo 25. Los jurados mixtos
de la Producción y las industrias
agrarias ejercerán su jurisdición so-
bre la comarca que en el Decreto de
su constitución se determine, y se
compondrán, según la importancia
que han de regular, de tres a cinco
Vocales representantes de los pro-
ductores agrícolas con sus corres-
pondientes suplentes, y de igual nú-
mero de Vocales representantes de

los industriales transforma dores. Am-
bas clases de Vocales serán elegidos
respectivamente por las Asociaciones
de cultivadores y por las de los in-
dustriales de cuyos intereses se tra-
te, por el procedimiento señalado en
el artículo 7.° del presente Decreto.

Artículo 26. Los jurados mixtos
de la Producción y las Industrias
agrarias tendrán un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario, que
serán designados por los Vocales que
los integren, y en el caso de que estos
no se pongan de acuerdo para la de-
signación de los mencionados car-
gos serán nombrados libremente por
el Ministro de Trabajo y Previsión.

Artículo 27. Cada una de las men-
cionadas instituciones, una vez cons-
tituidas, redactará su Reglamento y
lo elevará a la aprobación del Minis-
terio de Trabajo y Previsión. Tam-
bién será necesaria la aprobación de
este Ministerio para que entren en
vigor los presupuestos de estos ju-
rados mixtos y los medios que hayan
acordado para arbitrar los recursos
que necesiten para su desenvolvi-
miento.

De la Comisión mixta Arbitral agri-
cola

Artículo 28. Actuará como orga-
nismo consultivo del Ministro de
Trabajo y Previsión, en los recursos
y en general en todos los asuntos re-
lativos a los jurados mixtos de la
Propiedad rústica y a los jurados
mixtos de la Producción y las Indus-
trias agrarias, la Comisión mixta ar-
bitral agrícola, que será reorganiza-
da, dándose en ella representación
proporcional a los diversos elementos
que han de integrar los indicados ju-
rados y dividiéndola en tantas Sec-
ciones como las clases de jurados
mixtos que se entablezcan.

Disposiciones referentes a todos los
Jurados mixtos

Articulo 29. El Ministro de Tra-
bajo y Previsión podrá establecer,
cuando la urgencia del caso lo re-

. quiera, jurados mixtos de carácter
circunstancial, de cualquiera de las
tres clases de jurados mixtos que se
instituyen, otorgándole las atribucio-
nes que estime opnrtunas dentro de
las señaladas en este Decreto.

rtículo 30. Los cargos de Voca-
les de los jurados mixtos durarán
tres arios y al final de este plazo de-
berán ser renovados en nuevas elec-
ciones.

Artículo 31. Los Vocales obreros
de los jinados mixtos tendrán dere-
cho a que se les abonen las indemni-
zaciones pertinentes por los jornales
que pierdan a causa de su asistencia
a los mencionados organismos.

Artículo 32. Los Vocales de las
mencionadas entidades, una vez nom-
brados, no podrán renunciar ni ce-
sar sino por las causas siguientes:

a) Renuncia justificada, a juicio
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo de residen-
cia a población distinta de aquella
en que residid el urado mixto,
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c) Pérdida de la condición con
que fué elegido.

d) Dejar de pertenecer a la Socie-
dad, Asociación o entidad que los hu-
biesen elegido.

Para que la baja acordada por al-
guna Asociación, patronal u obrera,
propietaria o de colonos, de produc-
ción o industriales, de un asociado
que ejerza cargo de Vocal de un Ju-
rado mixto pueda surtir efecto en re-
lación con el mismo, será condición
indispensable que la baja sea acor-
dada en Junta general, previa audien-
cia del interesado y por el voto de la
mayoría absoluta de los individuos
que constituyan la Asociación. En
caso de que el aludido Vocal, previa-
mente citado, no compareciera a la
Junta, se le tendrá como oído.

La Asociación de que se trate pon-
drá el hecho en conocimiento del
Presidente del Jurado mixto, acom-
pañando copia certificada del acta de
la Junta general en que dicha exclu-
sión se haya acordado.

Si se trata de un Vocal propietario,
le sustituirá en todas sus obligacio-
nes el Vocal suplente respectivo.

Artículo 33. Los Jurados mixtos
podrán ser objeto de sanciones admi-
nistrativas:

a) Cuando realicen actos que afec-
ten desfavorablemente a su decoro y
prestigio, por casos notorios de inmo-
ralidad en el ejercicio de sus funcio-
nes

b) Cuando por su mal funciona-
miento o negligencia desatiendan de
modo constante su misión, perjudi-
cando gravemente los intereses con-
fiados a su defensa y custodia.

c) Cuando adopten acuerdos que
no sean de su competencia.

En todos estos casos, el Ministerio
de Trabajo y Previsión, despues de
las indagaciones que estime precisas,
oyendo a la Comisión mixta arbitral
agrícola, si se trata de Jurados mixtos
de la propiedad rústica o Jurados
mixtos de la Producción y las indus-
trias, y oyendo a la Csmisión interi-
na de Corporaciones, si se trata de
Jurados mixtos del Trabajo rural,
adoptará el fallo definitivo proceden-
te, llegando, si se considera preciso,
a pasar el tanto de culpa a los Tribu-
nales de Justicia.

El Ministro de Trabajo y previsión
tendrá tambien facultades inspectoras
en todos los organismos corporati-
vos.

Artículo 34. Sí alguna de las cla-
ses sociales que deben estar repre-
sentadas en cualquiera de los orga-
nismos a que se refiere este Decreto
se negara a elegir su representante,
con el fin de impedir la constitución
del organismo paritario de que se tra-
te, el Ministerio de Trabajo y Previ-
sión podrá designar libremente a los
Vocales de la referida representación.

Artículo 35. Quedan derogados
cuantos preceptos se opongan a lo
determinado en el presente Decreto,
quedando asimismo facultado el Mi-
nistro de Trabajo y Previsión para
dictar las disposiciones complemen-
tarías para elecución 4e1 mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan confirmadas en
su existencia legal las Comisiones ar-
bitrales de Remolacheros y Azucare-
ros que actualmente funcionan, que
cambiarán su nombre por el de Jura-
dos mixtos de Remolacheros y Azu-
careros.

Segunda. Se considerará como
provincia, para la inteligencia de este
Decreto, la demarcación administra-
tiva correspondiente a este nombre, y
por comarca, la unidad geográfica de
una determinada producción agrícola
y aprovechamiento y circunscrita con
límites naturales económicos que se
determinarán en cada caso.

Dado en Madrid a siete de Mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANCISCO L. CABALLERO

(«Gaceta» del 8 de Mayo de 1931.)
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Junta municipal del Cen-
so electoral

DONA MENCIA

Núm. 1.924

Relación de los Presidentes, Adjun-
tos y suplentes que han de constituir
las Mesas electorales de este término
municipal, en la inmediata elección,
por haber quedado firme la designa-
ción de los mismos.

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Rafael Martínez Al-
bendín.

Suplentes, don Francisco Campos
Navas.

Adjuntos, don Francisco Ortiz Fer-
nández y don José Sánchez Gonza-
les.

Suplentes, don Francisco Barea
Molina y don Miguel Jiménez Var-
gas.

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Antonio Martinez
Gomez.

Suplentes, don Acisclo Gomez Cór-
doba.

Adjuntos, don Juan Navas Barba y
don Antonio Murios Vargas.

Suplentes, don Casíano Cubero Mo-
rales y don Juan José Vargas Moreno.

Distrito segundo.—Sección segunda

Presidente, don Pedro J. Moreno
Tienda.

Suplentes, don Angel R. Carretero
Navas.

Adjuntos, don A ntonio Morales
Campos y don Ernesto Martin Sán-
chez.

Suplentes, don Rafael Contreras
Vargas y don Antonio Luque Urba-
no.

En Doña Mencía a 24 de Mayo de
1931.—El Presidente José Luque.

JUZGADOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Num. 1.891

Don Marcial Leal Gómez, Juez muni-
cipal de esta villa de Villanueva

del Duque.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha dictado en los autos en
ejecución de sentencia recaida en el
juicio de faltas seguido en este Juz-
gado por daños causados en un au-
tomóvil propiedad del vecino de esta
villa don Rafael Jiménez Castillejo,
casado, mayor de edad y profesor Ve-
terinario contra Alvaro Mateo Sal-
guera, de veinte arios de edad, soltero
y criado de Diego Núñez Dominguez
mayor, casado, industrial y vecino de
esta Barriada de El Soldado y para
hacer efectivas a este último subsi-
diariamente responsable de su criado
la indemnización de cien pesetas a
que fue condenado para su entrega al
perjudicado asi como las costas que
se causen en este procedimiento he
acordado sacar a pública subasta y
primera la finca embargada a Diego
Núñez Domínguez y que luego se di-
rá bajo las condiciones que asi mis-
mo se expresan señalándose para que
tenga lugar el remate que se celebra-
rá en la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito en la Plaza de Antonio lia-
rroso número uno el día veinte de Ju-
nio próximo a las doce horas, lo que
se hace público por medio del presen-
te y cuyos bienes radican en este
término municipal.

Finca objeto de la subasta

Un pedazo de viña al sitio de
Cañada de la Jara, de este término
municipal de clase cuarta, de cabida
veintiocho áreas y diez y siete centiá-
reas y que linda par el Norte con Li-
no Gómez García, Este Rodrigo Viso
Rubio, Sur herederos de José Leal
Sánchez y Oeste Lino Gómez García
valorado en doscientas pesetas.

Condiciones de la subasta

Primero. No existen títulos de
propiedad.

Segundo. Servirá de tipo para la
subasta el de la tasación del inmue-
ble.

Tercero. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación.

Cuarto. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual al diez
por ciento de aquella suma sin cuyo
requisito no seran admitidos.

Quinto. Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de poderlo ceder a un
tercero y que son de cargo del rema-
tante los gastos de titulación.

Dado en Villanueva del Duque a
cuatro de Mayo de mil novecientos
treinta y uno.—Marcial Leal Gómez.
—Por su mandado, Laureano Garcia.

BUJALANCE
Núm. 1.935

Don Jos Fustegueras y Mendez,jun
de Instrucción del partido de esta

ciudad de Bujalance.
Por el presente hago saber: Quei

ejecución de la sentencia dictada pu

la Audiencia Provincial de Córdoba.

en la causa instruida en éste Juzga(o
con el número 17 del año 1929, coni a
Rafael Muñoz Castro, y otros, porel
delito de estafa, se ha acordado a
venta en pública subasta por termita
de ocho días del semoviente siguie
te de la propiedad de dicho penado:

tina yegua de ocho arios, con Uf:

cuarenta y ocho metros de alzada, p

lo castaño, raza española, marca 1r0E,
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MONTORO
Núm. 1.933

Don fosé Luzón Muñoz, Juez de Ir
trucción de esta ciudad y su pi

tido.
Por el presente ruego y en

rt oe sd aes lnadsi vautoridadesid uo s  d e po cl iicvi tal eisu ydeitcuairjagl:C1 eriai

la Nación procedan a la b usca de la
caballería que al final se resetiarl
substraída en la noche del 11 al 12 de
actual, de la finca Ma tasana, ténni o
de Adamuz, al vecino de Villafranca
Blas Hidalgo Piña cuyos 

semovienIt
de ser habidos sean puesto a 

disposj.

ción de este Juzgado con sus ilegiti.
mos poseedores según tengo acord
do en el sumario número 76 de 1931,

Dado en Montoro a 25 de Mayod
1931.—José Luzón.—EI Secretan,
Mariano
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